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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

Fecha y hora de celebración
15 de noviembre de 2019 a las  12:10

Lugar de celebración
Casa Palacio Provincial- Salón de Plenos

Asistentes

PRESIDENTE

D. Francisco García Delgado, Jefe del Departamento de Planificación y Cooperación con
los Municipios

SECRETARIO

D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto a la Jefatura del Servicio de Contratación.

VOCALES

Doña Rosa Sánchez Espejo,  Técnica de Administración General adscrita a Secretaría 
General
Doña Teresa Eugenia del Río Nieto, Técnica de Administración General adscrita a 
Intervención General.

 Orden del día

1.- Justificación de  ofertas anormalmente bajas del expediente:  43/19 Contratación de
las obras de Construcción de Centro Cultural en la Chica Carlota, La Carlota (Córdoba).

2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 43/19 Contratación de las obras de
Construcción de Centro Cultural en la Chica Carlota, La Carlota (Córdoba).

3.-  Propuesta  de  adjudicación:  43/19  Contratación  de las  obras  de Construcción  de
Centro Cultural en la Chica Carlota, La Carlota (Córdoba).

Se Expone

Constituida válidamente la mesa de contratación en el día y hora señalados, se adoptan
los siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.- Se inicia el acto de justificación de ofertas anormalmente bajas,  indicándose que el
licitador Edimovisa Constructora, S.L., había incurrido en oferta con valor anormalmente
bajo.  A la  finalización  del  plazo  concedido  el  licitador  presenta  documento  con  la
justificación de su oferta. Con fecha 31 de octubre se solicitó al Servicio Técnico que
emitiese informe de valoración final.

El  informe sobre la  valoración  final  de  las  proposiciones  presentadas con arreglo  al
Anexo n.º 3 del PCAP  es emitido el 14 de noviembre de 2019 por el Jefe del Servicio de
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Arquitectura y el Ingeniero Técnico Industrial de Supervisión de Proyectos del SAU, es del

siguiente tenor literal: 

“Vistas las proposiciones económicas presentadas por los participantes seleccionados
por la Mesa de Contratación, se informa, a los efectos previstos en el art. 149.4 de la
LCSP:

“Que la oferta presentada por la empresa EDIMOVISA CONSTRUCTORA, SL. con una
baja global del 20,49% puede ser considerada desproporcionada o anormal de acuerdo
con lo establecido en el art. 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas y del Pliego de Cláusulas Administrativas de aplicación.

Habiéndose dado audiencia al licitador, y con objeto de justificar la valoración de sus
ofertas  y  precisar  las  condiciones  de  las  mismas  según  Art.  149.4  de  la  LCSP,  se
constata que la  empresa ha aportado la documentación requerida como justificación de
las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de sus
ofertas, por lo que procede a su análisis y se informa lo siguiente:   

1. DOCUMENTACIÓN  Y  ANÁLISIS  DE  LA  PROPUESTA  DE  EDIMOVISA
CONSTRUCTORA, SL.

Estudiada la documentación aportada se informa lo siguiente:

1.1.- FUNDAMENTACIÓN DE LA EMPRESA:

�� Justificación de Costes Indirectos:
Mano de obra Indirecta
Medios y Materiales Auxiliares
Maquinaria, útiles y herramientas
Instalaciones provisionales, consumos, casetas
Otros

�� Estudio de Gastos Generales.

Plan de Control de Calidad

Seguridad y Salud

Licencia de obras e impuestos

Tasas, legalizaciones, permisos, seguros

Licencia 1ª Ocupación

Gastos Generales de Empresa

Gastos financieros

Otros
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�� Porcentaje de la subcontratación de obras.

�� Informe de Costes Salariales del personal

1.2.- ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN APORTADA:

1. Justificación de Costes Indirectos

1. Mano de Obra Indirecta (J. Obra, Encargado, etc)

La Empresa considera como mano de obra indirecta al Encargado de obra y al
Jefe de obra. Como justificación de este apartado remite a un acuerdo salarial
alcanzado  con  los  trabajadores  de  la  empresa,  en  la  que  justifican  un
reducción salarial, admitida por los trabajadores, en las categorías de Oficial
de primera, Oficial de segunda y Peón ordinario.
En este acuerdo no se incluye la categoría de Jefe de obra y en el coste del
Jefe de Obra aplican un salario base y unas reducciones no justificadas en
este documento.
Además en esta justificación de oferta anormalmente baja o desproporcionada
no aporta la repercusión que este coste indirecto tiene en su oferta o en
la  diferencia  por  la  que  incurren  en  oferta  anormalmente  baja  o
desproporcionada.

2. Medios y Materiales Auxiliares. 

La empresa no considera este coste argumentando que dispone de todos los
medios  y  materiales  auxiliares  necesarios  en  propiedad,  pagados  y
amortizados, pero sin relacionar los medios y materiales auxiliares empleados.
Al igual que el apartado anterior,  no indican la repercusión que este coste
tiene  en  su  oferta o  en  la  diferencia  por  la  que  incurren  en  oferta
anormalmente baja o desproporcionada. 

3. Maquinaria, útiles y herramientas.

La empresa no considera este coste argumentando que dispone de toda la
maquinaria,  útiles  y  herramientas  necesarios  en  propiedad,  pagados  y
amortizados.
En este apartado debe incorporar relación de maquinaria, útiles y herramientas
que pretenden emplear en obra.
También hay que considerar que aunque la maquinaria esté amortizada se
debe  tener  en  cuenta  el  coste  de  la  mano  de  obra  del  operario  que  la
manipule, combustibles, seguros, revisiones, etc.
Al igual que en apartados anteriores,  no indican la repercusión que este
coste tiene en su oferta o  en la  diferencia  por  la  que incurren en oferta
anormalmente baja o desproporcionada. 

4. Instalaciones provisionales, consumos, casetas
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La empresa no considera este coste argumentando que dispone de todas las
Instalaciones provisionales, consumos, casetas, etc, necesarios en propiedad,
pagados  y  amortizados,  pero  sin  aportar  relación  de  Instalaciones
provisionales y casetas a emplear.
Respecto  a  consumos  también  asignan  coste  cero  argumentando  que  se
abastecerían  de los suministros  existentes,  pero no  aportan  autorización  o
compromiso del titular actual del suministro.
Al igual que en apartados anteriores,  no indican la repercusión que este
coste tiene en su oferta o  en la  diferencia  por  la  que incurren en oferta
anormalmente baja o desproporcionada. 

2. Estudio Gastos Generales
 

1. Plan de Control de Calidad

Asignan  un  coste  de  570€,  pero  no  aportan  garantía  o  compromiso  de
suministro  por parte de la Entidad de Control de Calidad   

2. Seguridad y Salud

Al capítulo de Seguridad y Salud le asigna un coste de 570€, descompuestos
en:

Instalaciones Provisionales
Protecciones colectivas
Mano  de  obra  de  señalización,  para  lo  que  estiman  unas  28  horas
mensuales y cursos de formación del personal en materia de PRL

3. Licencia de obra e impuestos

No es un gasto imputable a la constructora por lo que no lo consideran.

4. Tasas, legalizaciones, permisos, seguros:
Consideran un gasto de 1200€ en seguros de Todo Riesgo Construcción y
Responsabilidad Civil.
En lo referente a tasas, legalizaciones y permisos, la empresa dice en este
informe de justificación que están incluidas como parte proporcional del coste
de instalaciones.

5. Gastos Generales, Gastos financieros y Otros

En gastos generales consideran que van a tener un ahorro de 2,34% en base
a:

Que Edimovisa es una empresa familiar
Que el asesoramiento contable, fiscal, laboral y jurídico lo realiza una
empresa ajena de uno de los  socios  y  no  le  asignan  coste  a  este
apartado
Que  la  empresa tiene  firmado con  sus  trabajadores  un  acuerdo  de
reducción de salarios del 20%
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Todos  los  vehículos,  maquinaria,  medios  auxiliares,  etc  están
amortizados

En gastos financieros la empresa tiene una previsión de gasto de 990,08€
En el capítulo de otros contemplan el coste del cartel por importe de 325,00€

3. Porcentaje de Subcontratación de las obras

La empresa aporta la previsión de subcontratación para esta obra. Esta previsión
supone un 48,30€ en distintos capítulos de obra que desglosan en su justificación,
pero no aporta ningún documento que avale este compromiso, ni el coste de esta
subcontratación, ni el ahorro conseguido  en este apartado.

4. Porcentaje de subcontratación de las obras

En este apartado presentan un acuerdo de descuelgue salarial firmado entre la
empresa y los trabajadores.
En  este  justifican  una  reducción  del  20% en  los  salarios  de  los  trabajadores
incluidos en las categorías de Oficial  de 1ª, Oficial  de 2ª y Peón Ordinario,  sin
hacer mención al Jefe de Obra tal y como establecen en el punto primero de su
justificación,  ni  otras  categorías  profesionales  que  indirectamente  afectan  al
desarrollo de ejecución de obra, como pueden ser personal administrativo, etc

1.3.- CONCLUSIÓN

Del análisis de la documentación aportada por la empresa como justificación del
bajo coste de su oferta,  se  considera insuficiente ya que no incluye datos tales
como:

Compromisos o garantías de suministros de los materiales más importantes
de la obra, o por lo menos de las partidas que afectan al camino crítico
Garantías de suministros valoradas de los distintos subcontratistas previstos.
Cuadro de precios descompuestos en el que se reflejen todos los precios
justificados en el informe más los que deberían haber aportado de garantía
de materiales, maquinaria etc. 
Presupuesto  de  la  oferta  calculado  con  los  precios  descompuestos
adaptados a la oferta y las mediciones de la obra de referencia.

En  base  a  lo  anteriormente  argumentado,  se  considera  que  la  documentación
presentada por  EDIMOVISA CONSTRUCTORA, SL.. y según lo establecido en el
artículo 149.4 de la LCSP, no justifica que:

Las  condiciones  ofertadas  permitan  un  ahorro  en  el  procedimiento  de
ejecución
Las  soluciones  técnicas  adoptadas  y  las  condiciones  sean
excepcionalmente favorables para ejecutar la prestación
Originalidad de las prestaciones propuestas
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Por lo que a la vista de la justificación aportada se puede concluir  que la oferta
presentada por la empresa  EDIMOVISA CONSTRUCTORA, SL. no garantiza que
las obras puedan ser ejecutadas a satisfacción de la Administración.”

2.- Se inicia el acto de la valoración de los criterios evaluables automáticamente,
a cuyo efecto la mesa toma conocimiento del informe a que se refiere el punto anterior,
que  se  reproduce  literalmente  a  continuación,   sobre  la  valoración  final  de  las
proposiciones presentadas con arreglo al Anexo n.º 3 del PCAP: 

“Así que de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, la tabla de puntuación de la presente licitación es la siguiente:

Correspondiendo en esta valoración global a la empresa  SEPISUR  XXI, SL ,  la mayor
puntuación con 88,17 puntos totales.”

Se asume el informe de valoración emitido por los Servicios Técnicos, y se incorporan
las valoraciones en el acto electrónico de valoración de ofertas.

3.- Se inicia el acto de propuesta adjudicación del expediente 43/19 Contratación de las
obras de Construcción de Centro Cultural en la Chica Carlota, La Carlota (Córdoba).

A la vista de lo expuesto anteriormente y del  informe técnico citado, la mesa propone al
órgano de contratación la adopción de los siguientes acuerdos: 

1º)  Proponer  la  exclusión  y  rechazar  la  oferta  presentada  por  la  empresa
EDIMOVISA  CONSTRUCTORA, S.L.,  por  considerarse  definitivamente  incursa  en
valores  anormales  según  informe técnico  evacuado tras  cumplimentar  el  trámite  del
artículo 149.4 de la LCSP.

2º)  Clasificar  por  orden  decreciente  las  proposiciones  que  han  presentado  los
licitadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público:
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LICITADOR Mejoras IGP Meses

1 SEPISUR XXI, S.L. 79.206,40 9.159,10 10990,92 56,17 12 5 27 88,17

2 LORENZETTI, S.L. 78.270,77 9.159,10 11739,42 60,00 12 5 9 74,00

3 CONSTRUCCIONES GORUIZ, S.L. 77.384,65 0,00 1457,40 7,45 12 5 14 26,45

- EDIMOVISA CONSTRUCTORA, S.L.

OFERTA
Económica

PUNT. 
ECA

PUNT. 
APG

PUNT. 
TCA.

PUNT. 
TOTAL

Oferta rechazada por considerarse definitivamente como anormalmente baja, tras 
evacuar el trámite a que se refiere el artículo 149 de la LCSP, al no haber presentado 

documentación justificativa alguna.

CSV:p
ie
_f
ir
m
a
_
co
rt
o
_
co
n
_
4_
fir
m
a
n
te
s

E754C30A7DEEB99639EF

Firmado por Miembro Mesa Contratación SANCHEZ ESPEJO ROSA el 20/11/2019

Firmado por Miembro Mesa Contratación GARCIA DELGADO FRANCISCO el 19/11/2019

Firmado por Miembro Mesa Contratación GOMEZ GRACIA JUAN JOSE el 19/11/2019

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.dipucordoba.es/tramites

E754 C30A 7DEE B996 39EF

Firmado por Miembro Mesa Contratación DEL RIO NIETO TERESA EUGENIA el 20/11/2019



 
Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación 

3º) Requerir a la empresa SEPISUR XXI, S.L., como licitador que ha presentado
la proposición con mejor relación calidad-precio, para que dentro del plazo de 10 días
hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento,
presente la documentación a que se refieren los artículos 140.1 y 150.2 de la LCSP.
Dicho requerimiento se realizará a través de la Plataforma de Contratación del Sector
Público.

En este estado, siendo las 12:12 horas del día al principio indicado, se levanta la sesión
de la Mesa de Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno el
Presidente y los vocales presentes en la sesión.
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